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a ^ ^e^^^t
DE LA

PROVINCIA DE ^bft^O^A
Articulo 1.° Las leyea obligarán en ]a Peninaula, ialas Ba-

lesrea y Canariag, A los veinte dias de an promnlgación, ai en
ellas no se dispn$ieae otra cosa. Se entiende llecha la promnl- ;
gación el dia eu que termina la insercibn de la ley eu la Ga-
oets oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lea leyos no eacusa de an anm-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroact.ivo, si no dis-

pnaieren lo eontrsrio. (CÓrliqo c^vil vigexite).

Beal decreto de 2ti de Abril de 1900.-Art. 23. Las Corpora-
oionea provincialea y municipales abonarán, en primer térmi-
IIo, al í^otario ó\otarios qne autoricen ) as snbaetas, los de-
rechoa por ellos devengu3us y loe suplementos adelantados
por los mismos, asl cotu:. ios derechoa de inaercidn do loa
Rnnncios eu loa periódicos oflcialea, cuidaudo de roiutegrarse
de lrematante, ai lo hubiere, del importe total de los reféridoa
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo g lo diapuesto en la
regla 8.a del art. S.° ^

-^_.

PARTE UFICIAL ^

!

Pre^ideocia del Gonseja dé ^Iinistros !
,_.. . _._ ^

(Gaceta del 6 de Agosto.)

s. ñi. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan sin novedad

en sn importante saiud.

JEFATURA DE MINAS
DF. LA

PROVINCIA DE CÓRD013A

Nútr. 2132

Número del egpediente 6.ó34

Doa Alfredo de Dia'rid•Dávila, Ingeniero Je-
fe del dietritominero de C.rdoba.

Iia;;o saber: que por D. Carlos Md
1eTO Lesmes, vecino de Belmez, se ha
presentado en el Gobierno civil de
eAta provincia una instancia, facha 29
de Julio do 19U13, solicitando se le
concedan veinte pertenencias pará la
mina denominada ^l ó quiero, de mi-
>tieral tosfato calizo, sita en el térmi•
no de Belmez y terreno de D. Anto-
r^io Lozano Barona, que linda por to-
dos lados con terreno franco; cuyo re-
gistro le ha aido admitido por decre-
to del seiior Gobernador de 1.° de
Agosto de 1903, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se ten-
dra por punto do partida las parodes
ruinosas que hay sobre una ozcava^
ción de unos 10 metros de profundi-
dad próiimamento, que se encuentra
en el sitio denominado Cerro del DIo-
chuelo, terreno de D. Antonio Lozano
Barona. Desde el punto de partida y
en dirección 0. se medirán 100 metros
Y se colocarú la primera estaca; de
primera á segunda al N. 1C0 metros y
segunda; de sogunda á tercera al E.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ny cóltnose Pesetas.

IIn mea. . . . . . 8
TrimeKtre. . . . . 8 25
Sei:s nleaes. . . . . 16 60
Un ailo. . . . . . 88

i•vatta ns cósnose• Pegetar^.

IIn mea. . . .
Trimeat.re. . .
Seiy mesee. . .
l7n año. . . .

Níemero auelto, 40 cintimoa de peaeta.

4
11 2b ^
22 60 ^
46

Se publiea todos loa dias, excepto los domingoe.

NOTA IMPORTAI3TE.-Inmediatamente qne los sel7orea
Alcaldea y Secretarios reciban este Bois•rlx dispoudrAn quo

se S^e un Pjemplwr en ol aitio de coetumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número aiguibnte.

1.000 metros y tercera; de tercera fi,
cuarta al S. 20U y cuarta; de cuarta ó,
quinta al 0. 1.000 metros y quinta, y
do qninta á primera al N, se medi
rún 100 metros, basta intestar con la
primera, quedando cerrado el peri-
metro de las veinto pertenencias.

Lo que se publicá do orden dol se-
33or Gobernador pur medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al art. 24 de la
ley, los que se crean con derecho pa-
ra cllo.

Córdoba 1.° de Agosto de 1903.-E1
Ingeuiero Jefa, A. de Itladrid-Dávila.

I^IÚm. 'L188

Número del expodiente 5.536

Hago saber: que por D. Pedro Ca•
ballero Suárez, vecino de Alcarace-
jos, so ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 30 de Julio de 1903, solicitando
se le concedan veinte perteneucias
para la mina denominada Luce^•o, de
mineral hulla, sita en el t8rmino de
Espiel y en paraje conocido por Cerro
Miraflores, propiedad de D. 1+'abián
Ruiz, que linda por N. con tiorras de
Francisca I3ricei"io; por saliente con
tierras de I'rancisco Eldebina, y por
Poniente y Sur con la misma propie-
dad; cuyo registro le ha sido admiti-
do por decreto del señor Gobernador
de 1.° de Agosto de 1903, salvo me^or
derecho, bajo la siguiente designa-
ción: se tendrá por punto de partida
una calicata de un metro cuadrado
quo eaiste en la margen izquiorda
del rio Guadiato y próaimo á un pe-
ñón grande, y desde allí se medirán
al 0. 'l60 metros y primera estaca;
de esta á N. 400 y segunda; de esta á
E. ó00 y tercera; do esta á S. 400 y
cuarta, y de esta 250 metros al punto
de partida, quedando cerrado el pe•
rímetro de las pertenencias solicita-
das.

^

Las Leyes, órdenea y annncios qne se manden publicar en,
los 8olettnee O^teiales ae han de remitir al Jef e político respeo-
tivo, por cuyo condncto ae pa8arán á los editoros de loa mea-
cionados periódicoe.

(O1•denea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1Sb4.}

Los señorea Secretarioe cuidarán bajo eu más est recha
responsabilidad, de conservar los núroeroa de este Bol.la•rzx,
coleccionadoa para au encuadernación, q>oe deberá vorificarse
al final de cada año.

^ ADVag^xc^. Conforme con la con^?icióu 4.a del pliege

^ qne ila aervido de base para la anbaata, no ae inaertar^ ningña
ediato ó annncia qne sea á inatancia de parte ein qne abonen
los interesadoa el importe de au publicaciún, ó baranticeu el
pago, A razón de 26 céntimoa por linea ó parte de e11a, y la

I venta de ntxmeros au eltoa d^ 40 céntimos.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término do
treinta días pued^n producir sus re•
clamaciones, conforme al art. Z•1 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 1.° de Agosto d© 1G03.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid•DAvila.

^dmin6straciáo de &ootri^uciones
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

N ú au. 21S•1

^ En uso de las facultades que me
^ concede el art. 63 del vigente Regla-

monto de la Investigación de la Ha-
^ cienda pública, he acordado que el
, Investigtldor de la Empresa Arrenda-
^ taria de Contribuciones de esta pro-

vincia, D. ^Zariano 3'iolina Hernán•
dez, pase á, prestar sus servicios á los
pueblos de Conquista, Dos Torres,
Guijo, Torrecampo y Pedroche, por-
teuecientes á la zona de Pozoblanco.

Lo que se hace presente para cono •
i cimiento del público en general y en

especial de los contribuyentes.
Córdoba 4 de Agosto de 1903.-E1

Administrador, Fernando Ruiz de
Grijalba.

:^ úm. 21;;^

A.. NTJNCZO

En uso de las facultades que Ine
concede ol art. 63 del vigente Regla-
mento de la Investigacidn de la Ha-
cienda públ ca, he acordado que el
Investigador de la Empresa Arrenda
taria de Contribuciones de esta pro•
vincia, D. Enrique Barberini Garcia,
pase ^t prestar sus servicios á los pue-
blos de Fuente la Lancha, Santa Eu-
femia y Villaralto, pertenecicntes á
la zona de Hinojosa de1 Duque.r

Lo que se hace presento por medio
del presente anuncio para conoci-
miento del público en general y en
especial do los contribuyentes.

Córdoba 3 de Agosto de 1903. -Ei
Administrador, Fernando Rliiz de
Grijalba.

Ayuntamientos

^dONTORO

N úm. 1 J9G

Eatracto de los acuerdos adoptados
por este ilustre Ayuutamiento y
Jnnta municipal durante el mes de
Junio último.

Sesión del dia 1.°

Presidencia del Teniente de Alcalde
D. Bartolomé Benitez Romero.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Idem dol e^tracto de los acuerdos
adoptados por el Ayuntamicnto y Jun-
ta municipal en ^Iayo último, y que
se remita al seŭor Gobernador civil
para su insorción en el BoLETIx OF I-
c1AL de la provincia.

Quedar enterado de una comunica-
ción del señor Gobernador civil do 1^
provincia, trascribiendo otra del ilus-
trísimo Sr. Director general do Admi-
nistración local, manifestando que en
vista de haberse revocado por este
Ay untamiento el poder conferido á..
D. JosB blaría Alcalde, para gestio-
nar la liquidación de valores de Pro-
pios de osta ciudad, cuyo apodera-
miento se encontraba á la aprobacibn
del Ministerio de la Gobernación, con
arreglo f^ la Real ordon de 12 de Ju•
nio de 1902, devolvia el expediente
respectivo por no esistir ya asunta
sobre que pudiera recaer resotución.

Pasar A informe de la Comisión de
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Hacienda las cueutas municipales re-
lativas al presupuesto de 1901.

Conceder á Juan Calero Lara el so-
corro da 7`60 pesetas, para que su es •
poaa Ana María Alba haga uso de las
aguas de Marmolejo.

Sesión del día 8

Presidencia del Teniente de Alcalde
D. Bartolomé Benitez Romero.

Leída el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordá.

Aprobar varias cuentas de servicios
prestadoa al Municipio.

Idem el estado de diatribucibn de
fondos para el mes de Junio.

Idem el dictamen emitido por la
Comisidn de Hacieuda en las cuentas
municipales del ejercicio del presu-
puesto de 1901, las cuales quedaron
ñjadas iefinitivamente en la forma
propuasta, y que se pasen A la J unta
municipal á los efectos legales, pre-
^ia exposición al público por quince
dias.

Conceder á Ginés Lara Cano el so-
corro de ?'^0 pesetas, para que pueda
trasladarse á Fuencaliente y tomar
aquelloe baños.

Autorizar al señor Presidente para
que adquiera en las oflcinas del Esta•
do 260 pesetas nominales de papel de
multas municipales, y que las 15 pe•
8etas de su valor efectivo so libren y
abonen con cargo al capítulo de im-
previstos.

Sesión d01 día 16

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y ae acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Prestar exacto cumplimiento á co-
municación del seíior Administrador
de Contribuciones de la provincia, de•
volviendo aprobada la cartilla eva•
luatoria ampliada para los vedados
de caza, disponiendo que sus tipos
sean aplicados á lo^ terrenos de eete
término que se hallen en ese caso,
causando alta la riqueza que ofrezca
en el apéndice al amillaramiento que
ha de servir de base al repartimiento
de la contribución rústica del año
19t)4.

Conceder á Juana Maria Ventura,
Manuela Pérez Campos, María Josefa
Castilla y Sebastián Aparicio Lara,
ei socorro de 7^60 pesetas á cada
uno, para que los tres primeroa pue-
dan tomar los baflos de Arenosillo y
la esposa del último las aguaa de Mar-
molejo.

Fijar la cantídad de 7b pesetas á
cada metro cuadrado de terrano que
ae ceda en el cementerio público, jun-
to la cerca del miemo, para construir
panteones famiiiares siguiendo la lí-
nea recta de los ya ediflcados.

Sesión del dia 22

Preaidencia del seQor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Leida ei acta de la anterior, tué
.aprobada y se acordb:

Aprobar variae cuentas de aervicioe
PreetAdos al ^unicipin,

Idem otra de la recaudación de con-

$umoe obtenida en el mea de Mayo úl-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIh`CIA DE CORDOBA

timo en la Administración del im•
puesto.

Idem otra de 67'95 pesetas, por al-
quiler de ediflcios para los dependien-
tes d81 resguardo de consumos, y ma-
terial adquirido en citado mes para la
oflcína recaudadora.

Conceder á Josefa Calero, Rosalia
Suano Avila, B!as Lara Rodriguez y

I! Marcial Delgado Garcia, el socorro
de 7'60 pesetAS á cada uno, para que
puedan tomar los baíios que les han
recomendado los médicos de sus res-
pectivas asistencias.

Convertir en definitiva la adjudica-
ción provisional hecha á favor de Pe-
dro MadueHo Pulido, para la cons-
truccción de vatios cuadros de bove•
dillas de distiutay cl,^ses en el camen-
terio públieo de esta ciudad, en 3.183
pesetas ^0 céntimos.

Quedar enterado de quo el seiior
Gobernador civil de la provincia au-
torizó en 16 de Junio al presupuesto
municipal eatraordinario, formado
para atender á la reparación y am-
pliación de las obras de abastecimien-
to de aguas de la población.

Que se adquieran dos mil ejempla
res impresos de un edicto anunciando
al público que la feria de esta ]ocali-
dad se celebrarb. el día 8 de Septiem-
bre y siguientes del actual y sucesi-
vos aIIos, distribuy éndolos por los pue-
blos de la provincia y los de las limí•
trofes para que llegue á conocimiento
de cuantas peraonas pueda interesar.

Autorizar al seiior Preyidente para
que en nombre del Ayuntamiento ins-
te la pro!ongación del pretil princi•
piado á colocar al lado Este de la ca-
rretera provincial que se construye
en las laderas del r!o Guadalquivir,
sin intérvalo deede uno á otroextremo
de la carretera, para evitar los ries-
gos y peligros á que estarian ezpues•
tos las personas, caballerias y vohí•
culos que por la misma traositen.

Que por el perito municipal se for-
me el oportuno proyecto y presupues-
to para el arreglo y reparación de
parte del empedrado de ]a calle San
Sebastián, que se encuentra en mal
estado.

Designar á los señores Concejales
D. José Jáoliua Ortiz, D. Antonio Ro•
mán Gandiza y D. Timoteo Rodriguez
Criado, para que en comisión inspec•
cionen el local destinado á carnece•
rías, y propongan las modificaciones
que consideren convenientes para 1s^
mejor conservación de las carnes des•
tinadas al abasto público.

Fijar las veinte y una horas de to-
dos los sábados para la célebración
de las sesiones ordinarias, y que cons-
tantemente se halle anunciado al pú-
blico para conocimiento del vecinda- I
rio. 1

JU?iTA DíL'IrICIPAL

En esta sesión, celebrada en segun-
dp convocatoria, se acordó:

Desestimar la reclamación hecha
por D. Fernando Caíiete Quesada, en
concepto de Presidente de la Sociedad
Cooperstiva, titulada ^Amigos Mon-
torelios^, contra !a cuota fijada á la
mi^ma en el repartimiento de alcoho•
les, aguardientes y licorea del co-
rriente año.

Nombrar en comisión á los Vocales
D. Manuel Cáceres Molina, D. Miguel
3iercado Prado y D. Benito Palma
Lara, para que examinen y emitan
dictamen en las cuentas de este Mu-
nicipio, corrospondientes al ejercicio
dal presupuesto 1901.

Sesión del día R9

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro ^[edina Pedrajas.

Leída el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al ldunicipio.

Conceder á Catalina Medina Vega
el socorro 7`60 pesetas, para que pue-
da tomar los baños de Arenosillo.

EL anterior eztracto fué apróbado

por el ilustre Ayuntamiento en sesión

de ayer, y dispuso se remita al señor
Gobernador civil de la provincia para
su publicación en o' BOLETIN OFICIAL

de la misma, en cumplimiento del ar-
ticulo 109 do la vigente ley orgdnica.

^Iontoro 21 de Julio de 1903.-E1
Secretario, Vicente Jiménez Cruz.-
V.° B.°: El Alcalde, Pedro 14iedina.

V[LLANUEVA DE CÚ1^,DOBA

Nám. 2009

Extractos de los acuerdos adoptados
^ por este Ayuntamiento durante el

mee de Junio último, que forma el
Secretario cumpliendo lo diapuesto
en el art. 109 de la ley Díunicipal.

Sesión del dia 7

Presidencia del señor Alcalde don
Cayetano Martos.

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior, y no habiendo asuntos de que
tratar se dió por terminada.

Sesión del d[a 14

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se aprobó el extracto de los acuer•
dos tomadoa por el Ayuntamiento en
las sesiones celebradas durante el mes
de Mayo último, acordándose remitir-
lo al Sr. Gobernador civil para su pu•
biicación en el BoLETIx OFICIeL.

Se acordó la distribucián de fondos
para el presente mes con arreglo á
las disposiciones vigentes.

Se dió cuenta de los ingresos y pa•
gos realizados por la Depositaría du-
rante el mes de ^layo último, y fue-
ron aprobados.

Se acordó denegar la solicitud pre-
sentada por Nicolás Cabezas Pozuelo
pidiendo un socorro pars^ ayuda de
gastos de un viaje á^iadrid con un
hijo que tiene enfermo.

También se acordó que por el peri-
to de obras del Ayuntamiento se se-
ñale la línea á que ha de sujetarse
Bartolomé Mohedano Sánc ĥez al edi-
flcar en el callejbn de las Piedras al-
tas, según lo ha solicitado.

Se acordb declarar cesante del car•
go de agente apoderado de este Ayun•
tamiento en Córdoba, á D. Manuel
Castroverde Garcia, haciendo constar
que la (`orporación queda satisfecha
del celo con que lo ha desempeilado.

Nombrar para dicho cargo tt don
Mateo )llfárquez Garcia, con el sueldo
anual de 260 pesetas, y tacultar á los
Sres. Alcalde y Sindico para que otor-

guen ante Notario el correspondiente
poder á favor de dicho Sr. Márquaa.

Se acordó facultar al Sr. Alcalde
para que con las formalidades debi-
das proceda á 1a venta de la parte del
trigo del Pósito que ha empezado á
malearse, y que se procure obtener
de la venta el mayor producto posi-
ble on beneficio del establecimiento.

Sesión del dfa 21

No tuvo efecto por falta de suflcien-
te número de Concejales asistentes y
por no habor asuntoy de que tratar.

Sesión del día `l8

Después de leerse y aprobarse el
acta de la anterior, se acordó:

Conceder un socorro mensual de 10
pesetas á Maria Josefa ^olinero Mo-
reno, para la lactancia de uno de los
dos hijos mellizos que ha dado á luz.

Que se incluya en turno la solici-
tud presentada por Juan Car3ada Are•
llano, para que cuando lo corre3pon-
da pueda iucluírsele en la nbmina de
socorros para lactancia de niHo3 que
el Ayuntamiento satisface.

Se acordb autorizar á D. Pedro Luís
Cámara y Pozo pa ► a que coloque un
toldo en la fachada de su casa, sita
en la I'laza, y para que enlose el piso
A nivel del acerado, previo señala•
miento que hará la comision de Poli-
cía urbana de la superficie que ha de
ocupar dicho toldo y acerado; enten•
diéndose qno el solicitante no adquie-
re propiedad ni derecho alguno, y que
deberá quitarse el toldo siempre que
se interrumpa de alguna manera el
trán5ito público.

Interesar á la expresada comisión
que emita el informe acordado on se•
sión de 24 de hlayo último, respecto á
la solicitud que para poder coustruit
una casa presentó Juan Castro Gar'
cia.

Que dicha comisión designo la ali-
neación á que han de ^ujetarso para
las c^nstrucciones de casas en la ca•
lie Cervantes, aegún se pide en una
solicitud presentada por Jur^n Palomo
Gil y José Trujillo Fernández.

Concoder una ;;ratiRcación á don
José Carrasco Hervás y á D. Miguel
Rosales, como pago de las reparacio-
nes y arreglos hechos en las pilas Y

aparatos del teléfono durante el pri-
mer semestre det afio actual, siendo
la del primero de 80 pesetas, y de ^
la del segundo.

Facultar al Sr. Presidente para que
disponga inmediatamente se arregle
la atarjea que atraviesa por la calle
de Antonio Barroso, en evitación ds
que las aguas sucias produzcan ma-
los olores, nocivos para la salabridad
pública, empedrándose el trozo de ca•
lle que lo necesita, y que dichas obra^
ae ejeouten por administracibn, P°r
no ascender su importe, según cálc°
lo, á la cantidad que la ley señala pa-
ra que sea precisa la subasta, y que
la cuenta de los gastos que se origl-
nen se aometa al ezamen y aproba'
ción del Ayuntamiento.

Se acordó aprobar el apéndice al
amillaramiento formado por la Junta
pericial para 1904, sobre el que no av
ha interpuesto reclamación alg°na
durante su ezposicián al público, 1

!
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que se remita con copia al Sr. Admi•
nistrador de Contribuciones de la pro-
^incia para au aprobación si la mere-
çiere.

Que se abonen con cargo al capttu-
lo de imprevistos 2d`25 pesetas á que
ascienden los dorechos del poder No•
tarial y copia otorgada á favor de
D. Mateo Márquez, apoderado de es-
te Ayuntamiento en Córdoba.

Que ae arregle el empedrado de va-
rias calles de esta población que lo
necesitan, facultándose al Sr. Alcalde
que disponga las obras por adminis-
tración, ya que el gasto no ha de lle•
gar á la cantidad do 2.000 pesetas, y
que realice con los obreros el contra-
to especial que previene el Real do-
creto de 20 de Junio de 190i!, dando
cuenta de él al Sr. Qobernador civil
de la provincia, y que se cumplan
además los requisitos que ostablece el
art. 166 de la ley municipal, some-
tiéndose después la cuenta de los gas-
toa A la aprobacibn d©I Ayuntamiento.

También s© acordó limpiar los po•
zos de agnas potables y abrevaderos,
y componer vario3 trozos de loa ca-
minos vecinales, f^t,cultAndose a1 ae-
bor Alcalde para que veritique las
obras por administración y cumpla
los demás requisitos expresados en el
anterior acuerdo.

fiabiéndose de[^unciado por el Ins-
Aoctor de obras de este Ayuntamien-
to que se halla en mal estado el local
donde están instaladas las dos Escue-
las púb^icas de niHos, por lo que ha
acordado la Junta local de primera
ensefianza suspencier las clases en
evitación de desgracias, hasta tanto
que el Ayuntauiiento disponga el
arreglo del ediflcio, se acordb que no
babiendo en esta villa local alguno
adecuado que pudiera tomarse en
arreudamiento para Escuelas, se for-
^e inmediatamente par el Inspector
do obras el presupuesto de las que
gean precisas para que el local quede
eti buenas condicionos, y cuyas obras
8e ejecutarán lo antes posible, y que
por el Sr. Alcalde se dirija atenta so-
licitud al Excmo. Sr. Ministro de Ins-
truoción pública y de Be`las Artes su-
P1icAndole se designe resolver la justa
Patición que este Ayuntamionto tiene
becha para que se le conceda la sub-
°encibn á que cree tener derocho, y
I^roceder inmediatamente á la cons-
trucción de tres grupos escolares pro •
yectados como neccsarios para la en_
Keñanza, en razb ►i A quo se carece en
absoluto de locales apropiados para
ta^ importante servicio.

También se acordó abonar las si-
guientes cantidades por el valor de los
terrenos que ]os interesados han de-
^ado en benefieio de la via pública al
cohstruir casas sujetándose á las ali-
neaciones que para ello se les señaló:

a Bartolomé ;ylohedano 27`50 pe-
eetas.

d Alfonso Higuera 15 pesetae.
A Domingo Torres 5`50 pesetas.
S José Trujilló Fernández 133 pe•

aetas,

Y a Tomás Castro 384`61 pesetas,
facultándose al Sr. Alcalde para qua
ordene el pago cuando lo conaienta el
estado de fondos del ^dunicipio.

6 DE A(lOSTO DE 1903

Qillanueva de Córdoba 16 de Ju'io
de 1903.-E1 Secretario, Juan Ocaiia.

El precedente estracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento an sesión
de hoy.

Villanueva de Córdoba 19 de Julio
de 1903.-E1 Secretario, Juan Ocaña.
-El Alcalde, Cayetano Martos.

PAL^SA DEL RIO

Núm. 2136

Doa Mannel Ii.drignes Qnintana, A calde
cosa itu ^ional de esta cindnd.

Aago saber: que terminado en bo-

rrador el padrón de la contribucidn

industrial de esta ciudad que ha de

servir de baso para la matricula del

subsidio respectiva al aiio de 1904,

queda expuesto al público en la Se-

cretarfa de este Ayuntamiento, por

término de quince dias, contados des-

de el en que aparezca inserto este

edlct0 en el BOLET[N OFICIAL de la

provincia, á fin de que los interesa-

dos puedan examinarlo y aducir cou-
tra el mismo las reclamaciones qua á

su derecbo conveugan.

Palma del Río 3 de Agosto de 1903.
-blanuel Rodtíáuez.-José Bazo, Se-
cretario.

^IONTORO

Aúm. 21 ^9

Rectificados los errores de aprecia-
ción en los anchos, calidades y pra-
cios de algunos de los artículos nece
sarios adquirir para abastecer de ro-

pas el hospital de Jesús Nazareno de

esta ciudad, el patronato del mismo

Establecimiento que ten^o la honra

de presidir, en sesión de ayer, acordó
dejar sin ningún valor ni efecto la su-
baata anunciada para o! día 8 del co•
rriente mes, cuyo edicto se insertó en

el núm. 173 dal BoLET[x OE iCIAL de

la provincia correspondiente al dia 24

de Julio último, y en sustitución de
la misma convocar nueva licitación,
que tendrá lugar en estas Casas Con-

sistoriales, de una á dos de la tardo
del dia 17 del corriente mes, para la

anquisición en subasta pública de los
géueros siguientes:

Prsetaa.

1.250 metros lienzo hilo
IInión de l.a, con 81 centi-
metros ancho eí'ectivo, según
muostra, á 1 peseta metro .. 1150

300 metros lienzo Vives
Bonumuza N, con 85 centi-
metrus anchu, á 1`^U pesetas
uno,.. ................... 450

2U metros percal grana,
con 6^ centímetros ancho, á
0`60 pesetas uuo... .. . . .. . 1Z

20 metros mantelerla al-
godón, de 1`GU metros an-
cho, á 1`?^^ pesetas uno .... 3ó

100 servilletas algodón,
55,^^5, á 0'SU pesetas una. .. 60

36 toallas algodón, 65/l`50
á 1 peseta ................ 36

60 motros percal azul 'Gu-
lueta, con 0'8U centimetros
ancho, á 0`76 pesetas uno .. 37 50

60 metros percal azul ra•
yas, con 0'70centímetros an-
cho, +í 1 peseta uno . . . . . . . . 50

50 cobertorea grana sólido
con cinco rayas, ancho 1 me-
tro 84 centimetros,largo 2`31
y peao 2 kf logramos 260 gra-
mos, á 16 pesetas uno. ..... ?50

17^ kilogramos lana blan•
ca en aucio, á 1`75 pesetas
kilogramo . . . . . . . . . . . . . . . ^ 30fi 2b

ToTAL........ 2976 75

Las proposiciones serán verbales y
an baja de ezpresados tipos, y para
tomar parte en la licitación con^ig -
narán los postorea en las arcas dol
Establecimiento el depósito de 297 `67
pesetas.

En todo lo demás se atempPrará la
subasta al pliego de coudiciones que
obra en el axpediente, que queda da
manifiesto en la Sacretaría munici-
pal, dondo podrá consultarae en las
horas hábiles de oficina.

Montoro 4 de Agosto de 1903.-
Pedro bludina.

S:^N SEBASTIAN
DE L0^ BALLE5'1`EftO^

Núm. 2140

Don 3uan ltaf^el Sánchez (Iarcís, Alcalde

constituci^nal de esta villa.

Hago saber: que las cueutas muni-
cipales do este Ayuntamiento corres•
pondientes á los ejercicioy ordinarios
y de ampliación de los presupuestos
de los aíios de 1898 á 99, 99 á 900,
1900, 1901 y 190Z, se encuontran de
manifiesto en la Secretaría muuicipal,
por térmiuo de quince días, á ios ef^c-
tos de la vigente ley orgánica.

Dado en San Sebastián de los Ba•
llesteros [1 2 de Agosto de 1903.-
Juan 1{afaol Sánchez.-Por su man-
dato, André3 ,darquez y Roví, Se•
cretario.

LA RA3if3LA

itiúm. 2141

Don Miguel Uauna (3alán, A^oalde co atitn-
cional de o.ta ciudad.

Hago suber: que terminado en bo-
rrador el padrón industrial que ha
de servir de baso para la matrícula
del aiio ds 19J41, queda oxpuesto al
público en la Secretaria del ^^yunta-
miento, por térmiuo da quiuca dlas,
para que durante dicho plazo pueda
ser axamiuado por cuautas personas
lo desee[1 y aducir contra el mismo
los rec!amaciones que á su derecho
convengan.

La ltambla 4 de Agosto de 1903.-
Miguel 0auna.

POSADAS

tiúm. 2142

Don Francisco Aranda Torres, A:cal ?e Pre•
s:dente del Ayuntainiento de yeta v;lla.

Hago saber: que termínado en bo•

rrador el padrón industrial de este

término, base paca la matrlcula del

año prózimo de 19Uf, quedu ol mis-

mo de maniftcsto en la Secretaría de

esta Corporacíón, á Hn de qua los in•

dividuos comprendidos en el mismo

puedan examinarlo y aduc:r, dentro
del plazo de ocho d[as, las reclama
ciones que á su darecho convengan;
cuyo plazo principiará á corror ycon-

tarse desde el siguiente al en que este
edicto aparezca inserto en el BoL$Ttx

OFICIAL d9 la provincia, advirtién•

dose que transcurrido que sea, no se

admitirá reclamación alguna de las
que se presenten.

Posadaa 3 de _ Agosto de 1903.-
Francisco Aranda.-Antonio Uceda,
Secretario.

3

OBEJO

Ntim. 2148

Don Maroo^ 8avarieóo 3oto, A!cal3e aon; .-
titaaionrl de eata ville.

Hago saber: que fijadas por el
Ayuntamiento de mi presidencia las^
cuentas municipales relativas á los
presupuestos de 1900 y 1901, quedan
por quince días á disposición de !as
vecinos que deseen examinarlas, eti
la Secretarla de dicha Corporación, át
los fines procedentes.

Obejo 2 de Agosto de 1903.-Mar•
cos Savariego.

Núm. 21?^

Hago saber: que hallándose forma-

do el padrón industrial do esta loca•

lidad para 1901, queda por término

de ocho días á disposición de citan-
tas per3onas de3een verlo, en esta S^-

cretaria municipal, las cualea podrán

deducir las reclamaciones que es^i-
tnen oportunay; debiendo advortir que

el citado plazo empezar^í á contar:^e

desde la facha en que ol BoLET[x Or^[-
ctAL de la provincía publiqua el pra-

sente edicto.

Obejo 31 de Julio de 19)3.-Jí^r•
cos Savariego.

ZUHEROS

I^ úcn. 21 ^45

DonFraociso^Tallbn Luna, A'calda n^u,^ti-
tucional de esta villa.

Hago sabar: que aprobado por oae
A3^untamianto, previo iaforme favo-
rabie del señor Begidor Sindico, e[
proyecto de presupneato adicional
que ha de refundir^e en et ordinario
que está en ejercicio, queda ezpuosto
al público en esta Secretaría munici-
pal, por término de quinca dias, para
oir reclamaciones.

Dal mismo modo se hace saber:
que aprobado igualmente por c^sce
Ayuntamionto é informado favora-
blemente por el señor R^gidor Siadico
al proyecto dei pre^upuesto ordinario,
para el ejerc`cio de 1904, form^tido por
la Comisión reapactiva, queda ex •
puesto al público en e^ta Secrat arfa^
por término de quince días, pars oir
reclamaciones .

Asími3mo s9 hace saber: que for-
mada la rectificación del padcón ^n-
dustrial que ha de servir de base pa-
ra la matrícula del ejercicio de 19U1,
queda de manifiosto en osta Secreta-
ría, por término de quince dta3, para
que durante dicho plazo puedan adu-
círse las raclamaciunos oportunu,.s.

Zuheros 3 de Agosto de 1^)OS.--
Francisco Tallón.

MONTALBÁN

N úm. 2156

Don Eiuar3o Si.lero dol Rfo, Alcatda cone•
titacional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamionto de mi presidencia en
sesión ordinaria de 1.° del corriente,
previa consura del Sr. Regidor ^indi-
co, el proyecto del prosupuesto adi-
cional dol presente afio, que h:^ de
refundirse en el ordinario vi;ente de
1903, queda el mismo expuesto al pú-
blico en esta Secretaria municipal,
por término de quince dias, ps.ra que
pueda ser examinadc por cuants^sper-
sonas lo deseen y aduzcan las recla-
maciones que crean convenionte3.

Montalbán 3 de Agosto de I903.-.
Eduardo 5illero.
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4 BOL,ETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

COEHPO DE INGENIEROS DE MINAS: -JEFATOR9 DE CORDOHA
Número 2079

EI señor Gobernador civíl de la provincia, por decretos de esta fecha, ha ordenado se otorgue la concesión de los registros mineros que á continuacióII
^e detallan, á los respectivos interesados, mandando expedir á favor de los inismos el correspondieute titu^o de propiedad, una vez que sea flrme dicho dec"c-
:o, con arreglo á lo preceptuado en el artículo 37 de la ley ref'ormada de 4 de Marzo de 1868, previa au publicación eII el BOLETIN OFICIAL y cumpliéndose
^además todos los trámites ulteriorea.

ZT$mero NOMBAE DE LA H1Ne Tórmino mnnicipal. INTERESADO REPRESENTANTE 1^ineral. Portec

3004 Demasia á Gran Proyecto Eapiel Sociedad M. y M. de Peñorroya D. ^Nar^uel Enriquez H^.^lla .40.93'
6341 San Itafael Idem D. Rafael íNolina Torrea Aquilino Mc^lina Torres Idem 5
4^23 Margarita Belmez Pablo Ninnis No tiene Idem
4465 La Manuela Idem ^ 14ianuel Pérez Damián D. Gonzalo Jara Sánchez Idem
b078 Mercedes Idem José Delgado Pérez El mismo Idem ^ 1
5190 Nueva Esperanza Idem José Alcántara Palacios No tiene Plomo ^
6216 ^egunda Idem Juan Antonio García Cabrera Idem Cobre
62-0 Juanito Idem Leopoldo Alcántara Palacios Idem Hulla
6383 Ifdefonsa Idem Domingo Palomo Uáceres D. ^Ianuel de la Rosa Torraivo Idem 2

47^i•L ^ Reina de Saba Hornachuelos D." Concepción Pérez Ortiz No tiene Hierro 6

6026 Couce Villanueva del Rey D. Rafael hlolina Torres D. Aquilino Molina Torres Hulla 2
bG98 Ascensión ldem E1 mismo El mismo Cobre
6090 Prolongaciones Villanueva del Duque D. ílsanuel Castroverde y liarcía No tiene Plomo
bU91 ^egunda Prolongación Idem E1 mismo Idem Idem
b16u Ampliación á Lara Fuente Obejuna D. Gervasio Martinez Pérez D. Francisco Cuesta Hul ► a 1
b208 Ampliación á San José Luque José ñioreno Calvo José Montilla Hierro
b390 El Viso El Viso Manuei Hoyo y Ruiz No tiene Cobre 1
5117 La Fe Almedinilla Cristdbal García Castillo Idem Hierro
b359 3Sariano Fuentes Idem Juan Fuentes López Idem Hulla
4846 $uena Suerte ( Conquista Pedro Buenestadc, Moreno Idem Plomo
^1904 Fortéa ^ Idem Salvador Castilla Rodriguez D. Galo Hcrnández Hierro
4t659 Demasía á Tercera Cerro Muriano^ CÓrdoba Manue; Ortigosa do los Rtos li,icardo Eshott Carr Cobre 14.2 1

4b60 Demasia á^ Isabel Idem El mismo El mismo Idem 510.66
4697 Demasia Fi Guadalupe ^ Idem El mismo EI mismo f Idem ^18.77^
4708 ; Demasía á Lorenzo ^ Idem Ei mismo EI mi^mo Idem 017.3
6024 ^ Juan José Idem D. Jo.é González Laguía No tiene Hierro Z
6181 ^Segunda Torro Arboles Idem Ricardo Eshott Carr ldem ( 'obro
5395 ^ Seguuda Calavera IdFm btanue! Orrigosa de los Rios D. Ricardo Eshott Carr ldem
5245 ^Sorniles 3fontoro ' Heliodoro Asenjo ^anuel Enriquez Idem
b310 1 8anta Rosalía Idem Jo^é Guzmán y Guzmán No tiene Plomo
53•?B Virgen del Carmen Idem

^
José Guerrero Barea D. Mariano Guzmán Alarcbn ^ Idem

6327 San José Idom EI m'smo El mismo Idem •
6342

I
La Estrella Idem D. Pedro Castilla Lara No tiene Idem

5421 ^ Eduardo VII i Idem Faustino Caro Piñar D. ^Ianuel Enriquez Idem
642`l I Alejandra ^ Idem El mismo El mismo Idem
6462 ISan Juan ^ Idem D. José Gnerrero Barea D. 11lariano Guzmán Alarcón I Idem

bpC1a8.
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Lo que de orden del señor Gobernador se publica en este periódico oficial para general conocimiento y efectos eonsiguientes.
Córdoba 29 de Julio de 1903.-E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

_--^

JUZGADC^^ ción en los periódicos oficiales, com- se le instruye por estafa,en el término
CERTI^ICALO^

_ parezca en esto Juzgado militar, que de diez días, á bontardesde el siguien- Te
tieno su residencia oficial en la casa• te al en que aparezca inserta esta re• trimestrales del 1 por 100 sOb

^ C 0 R D O B A cuartel de la Guardia civil, Ramírez quisitoria en la Grrceta de Madrid y pagos y sueld03.

N úm. 202b

Don Gerardo Alemón y Villalón,
eegundo Teniente de la segunda com^
paí^ia de la Comandancia de Guardia
civil de Córdoba, y Juez instructor
del procedimiento que se sigue contra
los guardi^i> segundos de la Coman-
dancia de Jaén Joaquin Simancas
Quintana y Balbino Alnarte Gómez,
acusados de habérseles fugado un pro-
so el diá cuatro del actual: por el pre-
eento edicto cita, llama y emplaza á
Antouio Díartínez \arro ó Rafael Cc-
rradell Gómez, conocido también por
Benito Alcaraz ó Alvarez Carreras,
^iendo sus seíias pelo rubio, ojos azu-
les, estatura regular, natural de ^a-
^drid, y condenado á cadena perpétua
por robo 3- asesinato, cuyo paradero
ee ignora, para que en el término de
diez dlas, contados desde au publiéa•

de las Casas Dezas, número diez, con I3oleti.xes eficiales de Seviíla y Córdo.

C ITENTASel fin de prestar declaración en el ba; bajo apercibimiento si no lo veri-
precitado procedimiento; pues así lo fica de aer declarado rebelde. de caudales y de ordenación•
tengo acordado en diligencia ds este A1 propio tiempo ruego y encargo
día. á todas las autoridades se sirvan or- ^^s ^^P^jDl^^^

Dado en Córdoba á veinticinco de denar la prisión de dicho individuo,
Julio de mil novecientos tres.-Gerar- poniéndolo, en su caso, á disposición tes ^ara ^uard^s jurtidos.

do Alemán Villalón. ^ de este Juzgado con las seguridades T• ^ b uErt
ESTEPA

Núm. 21°1

Don Juan .lforeeo Ixquierdo, Jaez 3e in=trnc-
ción de este partido p Licenciado en Pi?o-
so^a y Letras.

Por la presente so cita y]larua á^
Juan Padilia Torres, de diez y ocho
ar3os de edad, sóltero, jorualero, na-
taral y vecino de Villa del Rio, cuyo
paradero se ignora, para que compa-
rezca en la ealaAudiencia de este Juv
gado á responder de los cargos que
le resultan en el sumario criminal qu©

qaS e Bm aoportnnas. 1^

Dada en Estepa á^ tres de Agosto de con arreglo al último modelo.
mil novecientos tres.-Juan bloreno c
Izquierdo.-EI Escribano, Francisco PRESUPUESTON

Amarante . Los impresos para la formaciba

S^CCIOH GE ANU^ICIOS
Er 1a imprenta del "Diario de

Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

Padrón vecinal

de presupuestos.

^,OS I,IPROS
borradores de Ingresos y ^^t0^'
Mayores Auziliares y de Ca^

Imprenta del DIaSiJ DE CoRDOgA
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